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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 17 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe
MARiA TeResA sAnTos MonTes 551-2014-26613
GeRARDo GARFiAs sAlAMAncA 551-2014-29753
nADiA KATABi eP sAnnAZ 551-2014-38874

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General 
de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
Jose AnTonio GonZAleZ HuelVA 551-2013-68778

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de Alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
eMiliA cosTinA BlAJA 551-2012-11188
MARiA RoDRiGueZ AlVAReZ 551-2012-22530 00
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MARiA luisA ViDAl PeReZ 551-2012-25062
YAsMinA olVeRA MoRAn 551-2012-34068
YessicA ViZcAYA cAlDeRon 551-2012-40041
JuliA DelGADo loPeZ 551-2013-39931
eMilio coRReA ToRo 551-2013-41210

contenido del acto: Acuerdo de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción 
de la medida cautelar consistente en la susPension del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. 
5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que 
estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe
AnGel DAniel ceRDA MARTin 551-2013-53358
clAuDiA MesA AnDiViA 551-2013-66558

contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada. la misma agota la vía 
administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida norma, y contra ella cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-Administrativo en Huelva, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos 
en los art. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MAnuel eXPsiTo cHAPARRo 551-2013-62860

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el archivo de la solicitud, 
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que 
se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad 
en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención 
a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
AnTonio BARRios 551-2014-29165

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 17 de julio de 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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